
5115 ORDEN de 26 de marzo de 1997 de la
Consejería de Pres idenc i a por la que se
convocan s ubvenciones a federaciones
depor tivas de la Región de Murcia en materia
de deportes .

La Ley 4/1993, de 16 de julio, del Deporte, de la Re-
gión de Murcia, establece como competencia de la Admi-
nistración Regional, la tutela y promoción de las asocia-
ciones deportivas cuyo ámbito territorial de actuación no
exceda del propio de la Comunidad Autónoma, dispo-
niendo de un sistema de ayudas y financiación junto con
un mecanismo de control que garantice la correcta aplica-
ción de los recursos materiales a los fines previstos .

La presente Orden materializa esta competencia de
la Admini s tración Regional , establec iendo un programa
de ayudas a lós clubes y agrupac iones deport iva s de la
Región de Murc ia .

La Ley 1 1/ 1996, de 23 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Co mun idad Autónoma de la Región
de Murcia para 1997, contempla en el programa 457-A .
Deportes, los correspondientes créditos destinados a la
concesión de subvenciones a Fami lias e Instituciones sin
fin de lucro de la Región de Murcia .

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos
créditos en las condiciones de publicidad, concurrencia y
objetividad establecidos en el artículo 51 de la Ley de Ha-
cienda de la Región de Murcia, es necesario establecer las
normas reguladoras para su concesión, de modo que se
garantice el cumplimiento de las obligaciones previstas en
el correspondiente programa de gastos .

En su virtud y conforme a las facultades que me
atribuye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Admin istración de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

DISPONGO

Artículo 1.-Objeto.

1 . La presente Orden tiene como objeto cqnvocar y
es t ablece r el rég imen jurídico de concesión de subvencio-
nes a Federac iones Deportivas de la Región de Murcia y
a las Delegaciones Territoriales Murcianas de las Federa-
ciones Deportivas Espa ñolas en materia de deportes .

2 . Dichas subvenciones se concede r án con cargo a
las previsiones q ue se establecen en la Ley 11/1996, de
23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de la Reg ión de Murc ia para 1997,
partida 1 1 .05 .457-A 485 por un importe de 75 .000.000
pesetas .

3 . Las subvenciones irán de s tinadas a financiar a las
Federac iones Depo rtiva s de l a Reg ión de Murcia y a las
De legaciones Murc iana Deport iva s de las Federaciones
Deport ivas Españolas para la r ealización de su p rograma
de actividades para el año 1997, contemplándo se las si-
guientes :

3 . 1 . Act ividades ordinarias de la Federación .

3 . 2 . Competic iones o manifestaciones depo rtivas de
inte rés regional, nacio nal o intemacional . Entre ellas :

-Concentrac iones .

-Control médico-deportivo .

-Centros Regionales de Perfeccionamiento Deportivo.

-Competiciones y manifestaciones deportivas .

3.3 . Docencia: Entre ellas :

-Cursos de formación de técnicos, jueces y árbitros .

-Cursos de perfeccionamiento y actualización .

3 .4 . Promoción y divulgación: Entre ellos :

-Colaboración en Escuelas Depo rt ivas Municipa-
les y Deporte en Edad Esco lar .

-Campañas de Deporte para todos .

-Campañas espec íficas de ac tividades .

•-Campañas de divu lgación de la actividad física y
deportiva entrelos jóvenes .

-Campañas que favorezcan la equ iparación de la
práct ica deportiva de ambos sexos .

-Edición de folletos, reglamentos y publicacione s .

Se podrán incluir en el Programa de Actividades
para el año 1997 programas no contemplados en los
apartados anteriores motivados por su carácter extraordi-
nario o por su repercusión e importancia depóttiva.

Artícu lo 2.-Beneficiarios .

1 . Podrán ser beneficiarios de las subve nciones obje-
to de esta Orden las Federaciones Deportivas de la Re-
gión de Murcia y las Delegac iones Terri toriales
Murcianas de las Federac iones Deportivas Españolas .

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, y para poder ser beneficiarios de las subvenciones a
que se refiere la presente Orden, las entidades deportivas
deberán haber justificado, de modo adecuado, los gastos
correspondientes a las subvenciones concedidas con ante-
rioridad así como el cumplimiento de los fines de interés
general que las motivaron, antes del 30 de marzo del pre-
sente año tal y como se recoge en la convocatoria del año
1996 (Orden de la Consejería de Presidencia de 12 de
marzo de 1996 B .O.R.M. número 75, de 30 de marzo de
1996) .

Artículo 3.-Solicitud y plazo de presentac ión .

1 . Las solicitudes de subvención se formularán de
acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del ProcedimientoAdministrativo Común y se
formalizarán en único modelo de instancia que figura
como anexo I a la presente Orden, el cual se facilitará en
las dependencias de la Dirección General de Juventud y
Deportes .

2 . Las solicitudes se presentarán en el Registro de la
Presidencia de la Comunidad Autónoma, calle Acisclo
Díaz, s/n, de Murcia o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones



Públicas y del Procedim iento Administrativo Común .

3. El plazo para l a presentación de sol icitudes se rá
hasta el 5 de mayo de 1 997, inclusive.

Artículo 4.-Documentación.

A la solicitud se acompañará la siguiente documen -
tación :

1.-Fotocopiá de l C .I .F . de la Federac ión deportiva .

2.-Programa de ac tividades para el a ño 1997, com-
pues to de memoria y presupues to de cada una de las acti-
vidades pa ra las que se solicita subvención .

3 .- Certificación en la que se especifique la sub-
vención rec ib ida de la Federación Española para 1996.

4.- Estadística de Licencias Deportivas correspon-
diente al año 1996 o la temporada 96/97, así como una
descripción del Sistema de Competición empleado por la
Federación Deportiva en sus competiciones federadas ofi-
ciales según modelo anexo V que se acompaña a la pre-
sente Orden .

5.- Presupuesto de la Federación correspondiente a
1997 firmado por el Secretario con el visto bueno del Pre-
sidente, en caso de no encontrarse aprobado el mismo se
presentará certificac ión del Secretario de la Federación en
la que se recoja el motivo de tal circunstancia, debiéndose
aportar el mismo una vez aprobado .

6.- Cualqu ier o tro documento que a ju icio de la
Fede rac ión jus tifique la neces idad de la subvención so-
lic itada .

Art ículo 5.-Subsanación.

Cuando en cualquier momen to se con s idere que al-
guno de los actos de los interesados no reúne los requisi-
tos necesarios, la Admin is tración lo pondrá en conocimiento
de su auto r , conced iéndole un p lazo de diez días para
cumplimentarlo .

Artículo 6.-Instrucción de l proced imiento de
concesión.

1 . La competencia para la instrucción de los expe-
dientes de subvención corresponderá a la Dirección Gene-
ral de Juventud y Deportes

. 2. En el procedimiento de instrucció n se diferenGi a-
rán tres fases, una primera de admisión, en la que se exa-
minará el cumplimiento por parte de los solicitantes de
los requisitos formales y materiales establecidos en los
artículos 1, 2, 3 y 4 de la presente Orden, una segunda de
estudio de las solicitudes admitidas y de valoración, en su
caso, de las solicitudes que cumplan los requisitos esta-
blecidos en los citados artrculos, y una tercera de pro-
puesta de concesión o denegación .

Artículo 7.-Comisión de Evaluación y cri terios
de valorac ión .

1 . Para el estudio y valoración de solicitudes de sub-
vención, se constituirá una Comisión de Evaluación que
tendrá por cometido la elaboración de un informe pro-

puesta de reso lución que será elevado por el Director Ge-
neral de Juventud y Deportes al Consejero de Presidencia .
Dicho informe p ropuesta contendrá relación de solicitan-
tes para los que se propone la concesión de subvenc ión y,
su cuantía, debiendo espec ificar en sus conc lusione s una
valorac ión de los criterios empleados en su di s tribuc ión
así como re lac ión de aquel los solicitantes para los que se
propone la denegac ión de la subvención sol ici t ada .

Esta Comisión estará ftrrnaada por las sigu ientes per-
sona s :

Presidente: El Direc to r General de Juventud y De-
portes .

Vocales :

-El Jefe de Se rvicio de Deportes .

-Dos Concejales de Deportes designados por el Di-
recto r General de Juven tud y Depor tes .

Secretario: Un func ionario de la Dirección General
de Juventud y Deportes designado por el titular de la misma.

2. Criterios para la va loración de las solicitudes .

Para la concesión de las subvenc iones se valor an los
sigu ientes parámetros, estab leciéndose en la propuesta de
conces ión los porcentajes de cada uno de ellos :

a) E l n ivel téc nico deportivo de los programas p re-
sentados, valorándose, entre e l los, los siguientes aspectos,
la organ ización y realización de actividades de in terés na-
c ional o internacional en la Región de Murcia, la ex i s ten -
cia de un programa especial , etc .

b) El contenido de cada programa, valorándose, en -
tre ellos, los siguientes aspectos: la existencia de escuelas
deport ivas de la Federación, e l número de competiciones,
los cursos de técnicos y de árb itros, las campañas de pro-
moc ión de l deporte de base, la población afectada po r las
activ idades, la participación de selecc iones en campeona-
tos de España, el apoyo a los deporti s t as, etc .

c) La adquisición del material necesario para la con -
secución, imp lantación y desarrollo del programa de ac ti-
vidades .

d) Número de licencias y sistemas de competic ión .

e) Ac tividad ordinaria de la Federación Deportiva .

3 .-La Comisión de Evaluación podrá solicitar a los
interesados la aportación de cuantos datos y documentos
se consideren necesarios o convenientes para la evalua-
ción de la pe tic ión.

Artículo 8.- Final¡zac ión del procedimiento.

1 . El Consejero de Presidencia, a la vis ta de la pro-
puesta razonada de l Direc tor General de Juventud y Ae-
portes, una vez valoradas las solicitudes de ácuerdo con
los criterios recog idos en la presente O rden por la Comi-
sión de Evaluación , concederá o denegará la subvención .
Tanto la conces ión como la denegac ión se notificarán en .
forma legal .



2 . La resolución de las subvenciones so l icitadas se

dictará en el plazo de se is meses, contados a partir de la

fecha de finalización de l plazo para la presentación de
instanc ias . Transcurrido dicho plazo sin que se haya dic-

tado reso lución expresa , se entenderán desés t imadas las

peticiones .

3 . El importe de la subvención concedida en ningún

caso podrá ser de tal cuantía que, ais l adamente o en con-
currencia con subvenc iones privadas o ayudas de o tra s
Admini s trac iones Púb licas o Entes Públ icos o privados,

nacionales o internacionales, supere e l cos te de la activi-

dad a desarrollar por el beneficiario .

Artículo 9.- Modificación .

Toda alterac ión de las condiciones tenidas en cuen ta
para la concesión de la subvención , y en todo caso, la
concesión concurrente de subvenciones o ayudas otorga-

das por otras Administrac iones o Entes Públicos o Priva-

dos, naciona les o internacionales, podrá dar lugar a la
modificacipn de la Orden de concesión .

Artículo 10.- Obligaciones de los Beneficarios .

Los beneficiarios de las subvenc iones quedan obli-
gados a :

a) Realizar la ac tividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la subvención .

b) Asumir todas las responsab ilidades que pudieran
derivarse de la real ización de la actividád propuesta .

c) No dest inar el importe de la subvención conced ida
a un programa tota lmen te diferen te a aquel para e l cual .se
concedió la subvención .

d) Admitir la presenciá y e l control de la Direcc ión
General de Juventud y Deportes .

e) Hacer consfar en toda información o publicidad
de las actividades, en el material de difusión de los pro-
gramas subvenc ionados etc ., la par t icipación de la
Consejería de Presidencia, Dirección General de la Juven-
tud y Deportes .

f) Facilitar cuanta info rmación le sea requerida po r
el Tribunal de Cuentas .

g) Someterse a las actuaciones de comprobac ión y
seguimiento de la apl icac ión de la subvención , que es time
pertinente la Consejería de Presidencia, as í como al con -
trol financiero que corresponda a la Intervención General
de la Comunidad Au tónoma.

h) Comunicar a la Consejería de Presidencia la ob-
tención de subvenciones o ayudas para la misma fmalidad
procedentes de cualquier Administración Pública o Ente
Público o privado, nacional o internacional .

i ) Justificar la subvención concedida en los plazos y
términos previstos en la presente Orden .

j) Devolver e l importe de la subvención cuando haya
sido destinada al fin para el que se concedió y/o no haya

sido justificada en tiempo y forma . 1

Ar tículo 11.- JustiCcación .

Las entidades que perciban ayudas reguladas por la
presente Orden quedarán o b l igadas a justificarlas antes
del 30 de marzo de 1998 del siguiente modo :

a) Certificado de l Secretario de la entidad, con el
visto bueno del Preside nte, según contenido de l anexo U .

b) Memoria del cumplimiento de los programas sub-
vencionados, según conten ido del anexo M.

c) Cuen ta justificativa, según conten ido del anexo
IV, de cada uno de los programas subvencio nados .

Artículo 12 .- Pago.

Será requisito necesario para el pago de las subven -
c iones concedidas que conste acreditado que los benefi-
c iarios se encuent r an al corrien te en las ob ligac iones fis-
cales con la Comunidad Autónoma .

Artículo 13.-Reintegros .

Procede r á e l reinteg r o de las cantidades percib i das y
la ex igenc ia del interés de demora desde e l momen to de l
pago de la subvención en los casos y en la forma previs-
tos en el artículo 51 .8 de la Ley de Hac ienda de la Región
de Mu rcia, en su redacción dada por l a Ley 3/1 991, de 23
de diciembre, de Presupues tos Generales de la Reg ión de
Murcia para 1992 (suplemento n .° 5 del «Boletín Oficial
de la Reg ión de Murcia», n .° 299, de 30-12-91) .

Artículo 14.- Responsabi l idades y régimen san-
cionador .

Los adjudicatarios de las subven ciones reguladas
po r la presente Orden quedarán some t i dos al cum-

plimien to de los requisitos, responsabilidades y régimen
sancionador, p rev istos en los artícu los 51 b is de la Ley
3/ 1 990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Mur-
cia, según redacció n dada por la D isposic ión Ad icional
Primera de la Ley 3/1991, de 23 de d iciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de l a Re-
gión de Murcia para 1992 (suplemen to n .° 5 del «Boletín
Oficial de la Región de Murc ia», n .° 299, de 30-12-91) .

Disposiciones finales

Primera .- Se facul ta al D irector General de Juven-
tud y Deportes para que adopte las resolucione s que esti-
ma oportunas para el desarrollo y ejecución de esta Orden .

Segunda.- La p resente Orden entrará en vigor e l
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Murcia a 26 de marzo de 1997 .- El Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García.



ANEXO 1
MODELO OFICIAL DE INSTANCIA

D. , con N . I . F .
domiciliadaen n° Cod . Posta l
con telé fono n° , como Presidente de la Federación / Delegación de

con C . I .F. , cuya fotocop ia se adju nta a l a presente so l ici tud , con
dom icilio social de la entidad en la ca lle , n°_de
Co d . P ostal:_,con teléfono , insc ri ta en el Registro, de Entidades
D epo rt i vas de la Región de Murcia d e la Dirección General de Juven tud y Depo rtes con e l
núme r o nomb re de la entidad banca ria y Código Cuenta Cliente (20
dígitos)

EXPO- NE :

Que acog iéndose a l a O rden que regula l a concesión de subvenciones a las F edera c iones
D epo rt ivas de la Reg lón de Mu rcia en mate ria de deportes para el año 1997 .

SOLICITA :

Una subvención total de pese tas, fundament á nd ose en la
documentación que se adjunta a la presente so licitud según se deta lla a continuación :

En a_de de 1 .997 .

Fdo . :
EXCMO . SR . CONSEJERO DE PRESIDENC I A . COMUN I DAD AUTÓNOMA MURCIA

(presentar por dup licado)



MEMORIA JUSTIFICATIVA SUVENCIONES EJERCICIO ECONOMICO 1997

ANEXO I I

D. , con NIF , en calidad de
Secretario de (1 )

CERTIFICO :

Que esta entidad ha recibido de la Consejerfa de Presidencia ,
subvención por importe de , para los programas :

Que dicha subvenci ón se ha destinado a la realizaci ón de los
programas para los cuales se concedió.

Que los justificantes que en Anexo IV se relacionan corresponden
a los gastos efectuados para la realizaci ón de los mismos .

Que los justificantes originales quedan custodiados a disposición
de la D irección General de Juventud y Deportes para posibles
comprobaciones en (2 )

Y para que conste a efectos de justificación de la subvención ante

la Di rección General d e Juventud y Deportes, f irmo el p resente en

a de de 199 .

EL SECRETARIO ,

V° . B° ., EL PRESIDENTE ,

Fdo . Fdo:

(1) Federación , Club , Asociación , etc .
(2) Consignar domicilio completo de la sede de la entidad o especificar
lugar donde quedan depOs itados .



MEMORIA JUSTIFICATIVA SUVENCIONES E.! R ~~` IO EGOIh~h"ICO 1 997

ANEXO I I I

MODELO 11AEMOR IA JUSTIFICATIVA DEL PROGRAMA

NOMBRE DE LA ENTIDAD :

NOMBRE DE LA ENTIDAD :
DIRECCION :
MUNICIPIO: C. POSTAL :
TELEFONO /S :
C . I . F .

DENOMIÑACION DEL PROGRAMA :

LUGAR Y FECHA DE REALIZACION :

NUMERO DE PARTICIPANTES :

CONTENIDO DE LA MEMOR IA

1 . - Explicación del desarrollo del programa .

2 .- Valoración , conclusiones y sugerencias .

3 .- Personal que ejecutó el programa .

4 .- Instaleciones utilizadas en el desarrollo del programa .

5 .- Entidades que Fian colaborado en su realización

Observaciones :
Adjuntar carteles , fo l letos , fotograf ías o cualquier

documentación que a juicio del beneficiario de la subvenci ón justifique
el cumplimiento del programa subvencionado y en los que conste la
colaboración de la Consejería de Presidencia , Dirección General de
Juventud y Deportes .



M EMORIA JUSTIFICATIVA SUVENCIONES EJERCIC IO ECONOMICO 1 997

AN EXO IV

CUENTA J USTIF ICATIVA

NOMBRE DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA :

IMPORTE TOTAL DE LA SUBVENCION RECIBIDA DE LA
CONSEJERÍA PRESIDENCIA : Pesetas .

APORTACION DE RECURSOS PROPIOS :

OTRA S APORTACIO NES :

RE LACIO N DE JUST I F ICANT ES

JUSTIF N° FECHA PERCEPTOR CON CEPTO IMPO RTE
(Con su CIF oNIF )

a _ de de 199 _

V° B° , EL PRESIDENT E

Fdo .
Fdo .

EL SECRETARIO ,



ANEXO V
ESTADIST ICA DE L IC ENCI AS D E PORTNASCORRESPO ND I ENTE AL AÑO 1 996 O A LA TEMPORADA 96 /97 .

D ESCRIPCIÓ N SISTEMA DE COMPET ICIÓ N EM PLEA DO PO R FEDERACIÓN DEPORT IVA EN COMPET IC I ONES OFICIALES :

SISTEMAS DE COMPETICION

ELIMINATORIAS .
TORNEO .
ELIMINTARIAS SUCESIVAS .

observaciones :

FASE FINAL . ~ CONCENTRACIONES F IN DE SEMANA .

LIGA A UNA VUELTA . LIGA DOBLE VUELTA .

RANKING . OTROS (especificar) : .

ESTADISTICA DE LICENCIA S

LICENCIAS DE CLUBES Y DEPORTISTAS .

L ICENCIAS LICENCIAS LICENCIA S LICENCIAS LICENCIAS LICENCIAS LICENCIA S

NUMERO NUMERO VETERANOS SENIOR PRO MESAS JUVENIL CADETE INFANTIL ALEVIN

CLUBES MUNIC IPIO s MAS . FEM. MAS . FEM. MAS . FEM . MAS . FEM . MAS . F E M . MAS . FEM . MAS . FEM .

LICENCIA3 DE ARBRITOS/NECES Y TECNICOS/ENTRENADORES


